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legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Santa isaD,?;» 
de la Rambla Rotallada, número doce, de San Cugat del Va- 
llé.s (Barcelona'.

A.S1 lo dispongo por el píeseme Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nai lonal. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1837/1965, de 24 de junio, de clasifi
cación en la categoria académica de reconocido de 
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, fem,enino «Sagrado Corazón de Jesús», 
de Vich ! Barcelona J

De conformidad con lo dispuesto en el artículo meinta y 
tres de la Ley de (Jrdenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspeción de Enseñanza Media, del Rectorado de la Uni
versidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del l-on- 
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de junio de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el (Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Sagrado Cora
zón de Jesús» de la plaza de la Diputación, sin número, de 
Vich (Barcelona I

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1838/1965, de 24 de junio, de clasifi
cación en la categoría académica de reconocido de 
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «Nuestra Señora del Carmen», 
de Villafranca del Panadés /Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Articulo único,—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y ^ado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Seño
ra del Carmen», de la calle Puignoltó, número dieciocho, de 
Villafranca del Panadés (Barcelona).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1839/1965, de 24 de junio, de clasifi
cación en la categoria académica de reconocido de 
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino. «Nuestra Señora del Carmen», 
de Ripoll /Gerona).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien

tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de junio de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co 
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora 
del Carmen», de la calle Berenguer número doce, de Ripoll (Ge
rona) ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1840/1965, de 24 de junio, de clasifi
cación en la categoría académica de reconocido de 
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «Nuestra Señora del Carmen», 
de Balaguer /Lérida).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favora^ 
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día once de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco.

DISPONGO ;
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora 
del Carmen», de la calle del Milagro, sin número, de Bala
guer (Lérida).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de junio de. mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1841/1965, de 24 de junio, de clasifi
cación académica en la categoria de reconocido de 
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «Corazón de Maria», de Valls 
/Tarragona).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona y dictamen Igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de junio de mi! novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO.
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino «<5orazón de Ma
ría», de la calle Corazón de María, número dos, de Valls (Ta
rragona) .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO


